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Número 4*4*
Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la monarquía española Reina de las Españas, yen 
su Real nombre D. Baldomcro Espartero, Duque de la 
Victoria y de Morella, Regente del R.eino, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: QuelasCórtes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo i.° Se reconoce como una obligación de la 
nación el indemnizar los daños materiales que en las pro
piedades de los españoles que se han mantenido fieles á la 
causa de la patria, del trono de Isabel II y de la libertad, 
han hecho los facciosos desde i.° de Octubre de 1833 has
ta fin de Agosto de 1840, y los que durante dicha época 
se han ocasionado á los mismos, asi en el ataque como en 
la defensa de las plazas, pueblos ó edificios de propiedad 
de los pueblos ó de particulares. Las fortificaciones he
chas por cuenta del Estado, y las dispuestas y costeadas 
por las provincias ó pueblos, no son objeto de esta ley.

Art. 2.0 La indemnización de los daños expresados en 
artículo anterior,se verificará cotí la preferencia y por 
orden de clasificación siguientes:
1. °
2. °
3. °

por culpa suya no los hayan perdido.
, i2 de ^ballenas y demas animales destinados 
a la labranza ó á las fábricas.

3. El de los ganados destinados á trasportes ó con
ducciones.

d- , Él de las demas especies de ganados.
1 a indemnización de la propiedad mueble se 

verificara observándose asimismo las reglas de preferen
cia qtie quedan establecidas en el párrafo segundo del 
articulo 3.°

Art. 6.° Cuando los daños causados en las expresadas 
tres clases de bienes hayan procedido por delación ó cul
pabilidad de algunos que sean responsables según las le
yes y ordenes vigentes, ó contra quienes pueda intentarse 
la acción de daños, deberán los que hayan sufrido recla
mar la indemnización de los culpables, y solo en el caso 
que estos no tuvieren con qué satisfacer, podrán aplicár
seles los medios de reintegro que se determinan en esta lev.

Alt. y0 Se destinan á la indemnización de daños, sin 
que puedan aplicarse á otros objetos, v por el orden de 
preferencia que queda establecido, los recursos siguientes•

Los bienes y sus productos, deducidas las cargas de 
jnsucia, que fueron del ex-Infante D. Cárlos de Bo.bon 
adjudicados al tesoro nacional por Real decreto de i7 de 
Octubre de 1833, y las rentas y productos de los bienes y 
efectos que poseía en España el ex-Infante D. Sebastian 
que a virtud de Real orden de 28 de Agosto de t835 sé 
mandaron secuestrar.

La parte de propios, valdíos, y montes de realeno-o, 
que a petición de los ayuntamientos, y de conformidad, 
con las diputaciones provinciales, se enagene.s con esta 
destinación, previa la aprobación del Gobierno

Las contribuciones «lelos pueblos que han padecido 
los daños siempre que hayan sido incendiadas ó arruina
das mas de la tercera parte de sus casas de habitación por 
haberse defendido sus moradores contra los rebeldes ó 
Íé íT l¡l1C0^l|r0,ti|e,|,J° C°n .herhoS l,osititos Por I» causa 

de Ja Iiberiad y dé) trono de Isabel II.
rnn|\>,0r.,ÍIli,no’ ‘lie/- millones de reales anuales de las 
COntiibuciones generales que se recaudarán en tudas las 
provincias de la Pcinnsüla é Islas* adyacentes por sus di- . 
c ón‘vU“eS J |H’r 7 “UbmOS tinca^a(1‘,s ‘le la lecauda- 
s P JJ de SÜS l,,esupufstos provinciales, depu-
e-1 ed T SC|'a,aC,On i,ara este objeto, y sin quenun- 
ca puedan desiinai se a otro. " 1
dehex Inf ^os lH.odu,cl0S e" venta y renta de los bienes 
de nrrnl f I err °S 7 D1 Sebasl¡a”, y los déla parte 
ef uih l ’ 7 ,0Sy m?nt'S de realenS° designados en ámenlo antenyr, se destinarán á la vez, según va van

La de propiedades inmuebles.
La de ganados.
La de propiedades muebles.

Art. 3.° Para la indemnización de los daños Causados 
en la propiedad inmueble ó de la primera clase se ten
drán presentes:

En primer Itígar: la perdida ó deterioro de fincas ó 
edificios pertenecientes á los pueblps ó de común aprove
chamiento, en el caso de que su restablecimiento ó repa
ración sea de absoluta necesidad para la subsistencia del 
vecindario, como molinos ú otras de este genero.

En segundo: las casas y bienes de los Milicianos na
cionales y de las demás personas comprometidas por la 
causa de la libertad y del trono legítimo de Isabel II; de
biendo hacerse coa preferencia entre estos la reparación 
de los daños respecto de los que tuvieron la gloiia de de
fenderse contia los facciosos.

En tercero: los edificios ó fincas destinadas á objetos 
de utilidad corrtun, como iglesias, hospitales y escuelas, 
siempre que la nación ó el Vecindario no tengan otros 
medios de restablecerlos, ó no se hayan aplicado ya otros 
edificios del Estado para los mismos objetos.

Art. 4.0 Ert la indemnización de los ganados se obser
varan las reglas de preferencia prescritas ert'el artículo ' haciéndose efectivz>s °á a'‘é VjZL SCSUU vayan
»ntermr; pero háciéudoscelréiütegroCnclsiguie^órden: ademas las contribuciones en'fhX^le^ot^nmbl^'^'Í0
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o
limo párrafo del artículo anterior.

Alt. o.° El Gobierno creará una comisión que sede- 
nominara central de indemnizaciones, compuesta de cinco 
individuos, cuya residencia constante sea en Madtid; la 
cual entenderá exclusivamente del modo de recaudar el 
producto de los bienes y arbitrios prefijados en los artí
culos anteriores, asi como de su distribución en las pro
vincias que hayan sufrido los daños que se tratan de in
demnizar por la hácioti; y en justa proporción entre la 
masa común de medios que para este fin se recauden, y 
la de los daños y perjuicios indemnizables, para cuyo ob
jeto se depositarán á disposición de dicha junta en el ban
co español de San Fernando, para mayor garantía y mas 
fácil distribución cuantos fondos se recaudaren al efecto.

Art. to. Todos los hiedes que quedan designados y sus 
productos en venta y renta se declaran desde la publica
ción de esta ley hipotecados, y como garantía para todas 
las clases de indemnizaciones reconocidas en los artículos 
anteriores que tratan del particular, consignándose como 
hipoteca especial para las empresas de reedificación que 
pudiese haber las contribuciones de los pueblos, que se 
resifvan á este objeto, y cinco millones de reales anuales 
de los diez que anualmente se han aplicado á la indem
nización general.

Art. 11. Las diputaciones provinciales se encargarán, 
bajo su responsabilidad, de los fondos que quedan desti
nados á la reedificación y á la reparación de daños, ha
ciendo que ingresen en el depositario ó tesorero de las 
mismas para entregarlos sin descuento alguno y con la 
debida cuenta y razón, en virtud de orden de la comisión 
central, á los empresarios de reedificaciones ó á las per
sonas indemnizables, y el sobrante á los corresponsales 
del banco.

Art. 12. Las mismas diputaciones provinciales cuida
rán con los gefes políticos de que las justificaciones ofi
ciales de los daños, de cuya indemnización se trata en esta 
ley, se practiquen á la mayor brevedad, arreglándose en 
un todo á lo dispuesto en la orden de la Regencia provi
sional de 28 de Febrero de 1841, y á lo prevenido en esta 
ley, y dándoles publicidad, á íin deque pueda hacerse so
bre ellas las reclamaciones oportunas. El término dentro 
del cual han de hacerse estas justificaciones, se contará 
desde la publicación de la presente ley, y será sin que 
pueda por titulo ninguno prorogarse el de seis meses para 
los que están en la Península, ocho para los que se ha
llen ausentes en las Islas adyacentes ó en el extrangero, 
un año para los que residan' en las provincias ultramarinas 
de América, y año y medio para los que estenen las de las 
Islas Filipinas. Las diputaciones pasarán mensualmente á 
los intendentes de sus respectivas provincias, asi como á 
la comisión central de indemnizaciones, de que habla el 
artículo g.°, un estado de las cantidades que se han de in
demnizar, aprobadasque hayan sido, con expresión de las 
queyalo estuviesen y las que correspondan al mes inmedia
to, remitiendo también un estado mensual de los ingresos 
para conocimiento de la comisión, á fin de poder dispo
ner lo cónven¡ente.

Art. 13. Para qUe las justificaciones quese hagan pue
dan producir un pronto y efectivo resultado, y para que 
se asegure la reparación de los daños y perjuicios indem
nizables con los productos destinados á este fin, la comi
sión central de indemnizaciones citada, se ocupará tam
bién en examinar y aprobar las justificaciones despues 
que hayan sido votadas por las dos teiceras partes de los 
vocales de la respectiva diputación provincial, y aprobadas 
como arregladas á la citada instrucción y á lo prescrito 
en la presente ley.

Las justificaciones de daños y perjuicios que no sean 
aprobadas por las dos terceras partes de la diputación 
quedarán sin curso, salvo el derecho del interesado para 
reclamar al Gobierno por conducto de la comisión central.

Tanto los expedientes que hubieren merecido, la apro
bación de las dos terceras partes de los vocales de la di

putación provincial, como los que por no haber obtenido 
aquella aprobación se eleven en queja del interesado á la 
resolución del Gobierno, irán acompañados del informe 
de la diputación y de la conformidad ó reparos que ciean 
conveniente hacer en ellos el gefe político y el intendente 
de la provincia.

Art. 14. Cuando sean las contribuciones deun pueblo 
las que esten ,aplicadas á su reparación ó reedificación, 
cuidará la respectiva diputación provincial de que el 
ayuntamiento las recaude bajo su-responsabilidad, depo
site con toda seguridad, é invierta en la reedificación ó 
reparación.

En el caso de que las obras 6 reparaciones antedichas 
se hagan por contrata ó por empresa, los contratistas ó 
empresarios podrán recibir su importe de los ay untamien
tos, llevando estos la cuenta y razón conforme á lo dis
puesto en las leyes c instrucciones de la materia para dar 

.sus cuentas ante la diputación provincial, y esta á la co
misión central para su aprobación.

Art. i5. En los pueblos en quese hayan perdido ó 
destruido mas de la tercera parte de sus edificios, y á los 
cuales se aplica para su indemnización, en virtud de lo 
dispuesto en esta ley, el producto de sus contribuciones 
ordinarias y el de los cinco millones de los .diez que se 
asignan de contribuciones genérales, se hará la reedifica
ción de las casas, comenzando por las de menor valor.

Art. 16. Para hacerse la indemnización en los térmi
nos que se dispone en esta ley, se tendrá presente lo que 
ya se ha percibido por otra causa, y las diputaciones pro
vinciales con los gefes políticos é intendentes cuidarán 
bajo su responsabilidad de que se torne cuenta á los que 
hayan percibido cantidades para su indemnización, ya sea 
en metálico, ya en fincas ú otra especie de bienes, ó en el 
disfrute y goce que hayan tenido de estos, haciendo que 
devuelvan el exceso, si hubiesen percibido mayor canti
dad de la que les correspondía por daños que hubiesen 
padecido.

Art. 17. Los ayuntamientos y personas particulares 
de los pueblos que hayan padecido los daños son respon
sables de la falla de verdad en las relaciones, documentos 
y justificaciones que se dieren de las cantidades que ha
yan de indemnizarse, y perderán los particulares todo de
recho á la indemnización si hubiesen aumentado el im
perte de la cantidad indemnizable; y los individuos délos 
ayuntamientos serán responsables con sus bienes propios 
mancomunadamente á satisfacer hasta un' duplo del valor 
que den de aumento al que importen los daños, según el 
grado de culpabilidad y previa la formación de la opor
tuna causa ante el tribunal competente, y reservándoles 
el derecho de repetir contra los causantes del fraude, ó los 
que de cualquiera manera hubiesen contribuido á él.

Art, 18. El Gobierno comunicará las instrucciones ne
cesarias para la mas pronta y cumplida ejecuciondeestalej'

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades,- asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre- 
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido parl 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique) 
circule.==El Duque de la Victoria.=En Madrid áp* 
Abril de i842.=A D. Facundo Infante.

DECRETO.

Como Regente del Reino durante la menor cdad dcl< 
Reina Doña Isabel II, y en su Real nombre,, he iciiii||J, 
bien nombrará D. Joaquín María Ferrer, presidente, ' 
D. Mauricio Cárlos de Onis, D. Julián de Huelves, I). 
nuel Fuente Andrés y D.- Felipe Tilve, vocales de la “ 
misión central mandada crear por el artículo 9- de a 
sobre indemnizaciones. Tendréislo entendido, V lo I 
nicareis á quien Corresponda.—El Duque de la ^iel®*1*' 
En Madrid á 12 de Abril de 1842.=A D. Facundo u ai*
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
N.° 4'14. El Excmo. Sr. Secetario de Estado y del 

Despacho de Hacienda con. fecha 26 del actual, me co
munica la orden siguiente.

Su Alteza el Regente del Reino se ha servido dirigir
me con esta fecha el decreto siguiente. = Como Regente 
del Reino durante la menor edad de la Reina Doña Isa-* 
bel 2/, y en su! Real nombre he venido' en decretar lo 
siguiente.—Artículo i.° Se suprimen las comisiones de 
apremio contra pueblos doudores á la hacienda pública. 
2.0 Las contadurías de rentas de las provincias y parti
dos, con presencia de los pliegos de "carga, pasarán bajo 
su responsabilidad, por quincenas á la secretaría de la 
Intendencia Una relación espresiva de los pueblos deudo
res del importe del débito , ramos y épocas de que este 
procede y partequeje'slé en primeros ó segundos contribu
yentes. 3.° Los Intendentes arreglándose estrictamente 
al resultado de las indicadas relaciones, oficiarán al ayun
tamiento deudor como segundo contribuyente, con pre
vención de que en el preciso término de diez dias entre
gue en tesorería el importe del descubierto, y no verifi
cándolo en este plazo,- espedirán desde luego comisión 
ejecutiva para los procedimientos mareados en las Reales 
instrucciones y órdenes contra los detentadores de los 
caudales públicos. 4.0 Pero con respecto á los descu
biertos en primeros contribuyentes, los Intendentes ofi
ciaran al ayuntamiento del pueblo, fijándole un plazo1, 
que no escederá de quince dias, para que ejecute el pa
go; si no lo- verificase, repetirá el oficio señalando el pla
teo de <>iez días bajo la multa de un tres por ciento del 
importe .del descubierto ; y si tampoco se consiguiese'el 
objeto , volverá a oficiar el intendente designando' otro 
plazo em. espres.on de irnprorogable de seis d'i'as, con la 
conminación de multa de un cinco por ciento. 5.° No 
Realizándose el pago en los términos mencionados, los 
intendentes formalizarán el despacho de ejecución, dan

Seci-eiaría.—Circular.—Número 43o.
I El V-. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación

■ de Z'í Penin úlla me ha dirigido en 28 del actual la Redi 
I órden siguiente.

» Por el Ministerio de la Guerra sé dice á este de la 
I Gobernación con fecha 19 del actual lo siguiente.
I Al Presidente de la Junta de gobierno del Monte—pió
■ militar digo hoy lo que sigue—Siendo latí repélid.is las 
■solicitudes que se presentan en este Ministerio en recia-

m .cion de aquellas pensiones que por las decretos dé 28 
de Octubre de 181 I, 5 de Febrero de 1836 y Real órden 
de 2 de M.yo del mismo, se conceden á las familias de 
lo i (pie mueren en acción de guerra ó de resultas de he
ridas recibidas en ella, apesar de la circular de 20 de Ju
lio del año último en que se fijó él plazo de cinco meses 

' á esta especie de reclamaciones; se ha servido el Regente 
del Reino prorogar el referido plazo hasta fin de Setiem
bre próximo venidero; bien entendido, qúé ni por este ni 
otro Ministerio, ni por autoridad alguna de ellos depen
diente, ha de tomarse en consideración, ni darse curso á 
ninguna solicitud presentada despues del 3o del exprésa
lo Setiembre, cualquiera, que sea la forma en que lo sea,

I v nunca sino lo son por los conductos y con losdocumen- 
>s dicha Real orden prevenidos. Quiere asimismo

S A. que e.sta' resolución se circule todo lo posible en to
ldas Lis provincias, y que al efecto dispongan los Capita

nes generales se publique en los Boletines oficiales de las
■ |I1 ¡vinas»
1 . Lo traslado á V. S. de órden de S. A. .comunicada por 
I. el Sr. Ministro de la Gobernación, para los efectos cor-
■ respondientes.»

Cuya superior resolución he dispuesto insertar en el 
periódico oficial de la provincia para que por los alcal
des de la misma se haga saber d los interesados que haya 
en sus respectivos pueblos^ Burgos 31 de Julio de 1842.= 
Ji.se' Nielo.
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do comisión en forma, y graduarán las dietas de modo 
que no eseedai. las costas del despacho de cincuenta á 
sesenta rs. diarios. 6." Se exigirán al mismo tiempo que 
ios débitos, las mullas impuestas en los casos referidos 
é ingresarán en tesorería como los demas productos 
eventuales que. recauda la II. P» Tendréislo entendido y 
dispondréis su cumplimiento. El Duque de la Victoria.= 
De órden de S. A. lo traslado á V. 5. para su inteligen
cia y puntual Cumplimiento»

Y pard qite llegue á noticia de los Ayuntamientos de 
la Provincia y por todos se la dé el debido cum plimien— 
to en la parte respectiva, he acordado se publique por 
medio del boletín oficial para los efectos indicados. 
Dios guárde d P G. muchos años. Burgos 3o de julio de 
í9>4*i.=Josb' Sene's.= Sres¡ Justicia y Ayuntamiento de 
los pueblos de.esta provincia.

Número 4’6. El Excmo. Sr. Director general del te
soro público con fecha 22 del actual me dicelo siguiente.

»El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha i3 
del actual dice á esta Dirección lo siguiente.=Excmo. Sr.: 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice á este de 
Hacienda en 8 del actual lo que sigue.=Enterado el Re
gente del Reino de la instancia de D. Santos Page, pres- 
bitero y capellán de la de Animas del pueblo de Rivagor- 
da, provinciade Cuenca,solicitando sedeclare que toáoslos 
de su clase no deben ser privados del goce y usufructo 
de sus capellanías hasta que por su fallecimiento se in
corporen al Estado, ó en defecto de los productos de la 
contribución del culto y clero, se les indemnice asegurán
doles la correspondiente congrua sustentación ; se ha ser
vido resolver S. A., teniendo presente que si bien no pue
de eximirse dé la aplicación al Estado ni dispensarse de 
la enagenacion los bienes de las capellanías y beneficios 
eclesiásticos que no se hallen éspresamente comprendidos 
entre los que exceptúa la ley, todos los eclesiásticos, sean 
cual fuere su clase y denominación, que disfrutaban al
guna renta procedente de diezmos, propiedades ú otro 
origen, cuya exacción ha terminado, tiene derecho á per
cibir de la contribución del culto y clero otra igual ó 
equivalente arreglada por el año común del quinquenio 
•de 1829 al 33, ó el maxiiríun respectivo de la ley de 21 de 
de Julio de 1838, que á dicho capellán de Animas D. San
tos'Page y cuantos otros capellanes tengan esta ó diferen
te denominación, esten en su caso se les atienda de los 
fondos de la contribución del culto y- clero, con la parte 
que les pueda corresponder con arreglo á lo que perci
bieron en el año común del expresado quinquenio, asi 
de propiedades como de diezmos ú otro origen cuya exac
ción haya cesado, ó por el maximun de la ley, conside
rándoles para el efecto como beneficiados, con sugecion á 
lo dispuesto para esta clase en la órden de 20 de Abril úl
timo y sin perjuicio de lo que se determine en el arreglo 
definilibo del clero. De órden de 8. A. lo comunico á V.E; 
para los efectos correspondientes, y que lo circule con 
igual objeto á los Intendentes de provincia. Lo que tras
lada á V. S.'esta Dirección para su mas exacto y puntual 
cumplimiento y con el objeto de que disponga su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, á fin de que los 
ayuntarriientos- se arreglen á la preinserta órden de S. A. 
para efectuar el pago de las asignaciones del clero parro
quial que menciona.»’

Lo que se hace saber d los ayuntamientos de la pro
vincia para su inteligencia y pata que también, llegue d 
la de los interesados. Dios guarde d PV. muchos años. 
Burgos 29 de Julio de \§ú1>’=zJose Senes.=.Sres.. justicias 
y ayuntamientos de las pueblos de esta provincia.

Amortización. Provincia de Burgos.

N.° 436. Fincas que en esta Capital se lian de subas-



( 
tar el dia 12 de setiembre de. este año en las Casas con
sistoriales de esta Ciudad, desde las diez de la mañana en 
adelante.

Trinitarios de Burgos.

Cuatro heredades que componen un cuartillo de sem
bradura de i.a calidad, y siete celemines de 2.a, que en 
términos del pueblo de Alcocero, pertenecieron ti dicho 
conveníoslas cuales producen en renta 6 celemines dé 
pan mediado. Han sido tasadas con arreglo á lo’preveni- 
do en los artículos 18 y 19 de la instrucción de t.° de 
marzo de 1836, en 290 rs. y capitalizadas según las ba
ses establecidas en Reales órdenes de 25 de noviembre 
de 1836 y 1 1 de mayo de 183y , en 35g rs. 27 mrs.: no 
se hallan afectas á carga alguna ni hay escritura de ar
riendo : siguen por la tácita. Burgos 1.® de agosto de 
1842—Por habilitación Juan Ortigúela Mariscal.

N.° 438. Intendencia general míIitar.=Conviníendo al ser-

4)
en los. estrados de la Intendencia general militar en Madrid el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos que guar
necen el distrito de las Islas Baleares por el término de un año, 
a contar desde i.° de octubre del presente, cuyo remate ten
drá efecto el dia 18 del mes de agosto entrante, con entera su
jeción al pliego general de condici ,nes que se hallará de mani
fiesto en la secretaria de dicha Intendencia general , se anuncia 
al público por medio de este edicto, á fin de que la persona ó 
peí sonas que gusten interesarse en este servicio, podrán acu
dir por si ó por medio de apoderado en forma á hacer sus pro
posiciones en el acto del remate que deberá realizarse á las do
ce en punto de dicho dia 18 de agosto; teniendo presente que 
adjudicado al mejor postor no se oirá proposición alguna por 
Ventajosa que sea. Burgos 3o de julio de 1 84a.=Vicenle Callejo 

ayon, Francisco Martínez , Srio.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Trevia- 

na compuesta de a4o vecinos , y. dolada con ciento veinte Ca
igas de trigo anuales, á mas de media fanega de los que. se 
afeitan en su casa: casa debalde, y libre de contribuciones.

vicio, y á los intereses del Estado , se presente en la sección cen
tral de ajustes de los ejércitos de operaciones el factor que fue 
de provisiones D. Vicente Angulo , para responder á los cargos 
que contra él resultan, se le cita,, llama y emplaza por medio 
de este anuncio, para que en el término de cuatro meses con
tados desde la fecha , comparezca en esta Corte á disposición del 
Gefc de dicha sección ; en el concepto que de no hacerlo se adop
tarán otras disposiciones. Madrid-a8 de julio de 184a.^José J. 
de la Fuente.=Es copia, Callejo.

N.° 437. intendencia de Rentas Nacionales de esta provincia.
El dia 17 del actual v y hora de las 10 de su mañana en 

adelante, se verificará en aquellas oficinas, la subasta públi-a vi
talicia de la Notaría de Reinos vacante en el pueblo-de Revolle- 
do de la Torre, partido de Villadiego , bajo de las condiciones 
que se manifestarán en el acto. Se hace saber para satisfacción 
y gobierno de las personas que gusten licitarla. Burgos 1,° de 
agosto de 184.1.= José Senes. Por mandado de S»S José María 
N ieto.

Se halla vacante la. plaza de Cirujano de los cinco Concejos 
de abajo de la villa de Espinosa de los Monteros, que los dos 
de mayor vecindario están reunidos , y los otros á la distancia 
de media legua escasa: su dotación consiste en cien fanegas de 
trigo cobradas por los Regidores de dichos Concejos ,y cincuenr 
ta ducados en dinero ; podiendo contratarse ademas por separa
do como sus antecesores con tres ó cuatro puéblécitos inmedia - 
tos ; siendo obligación del facultativo hacer la barba de 15 á 
i5 dias, y asistir debalde á los partos Los aspirantes pueden 
dirigir sus solicitudes francas de porte al alcalde 1 0 presi
dente del ayuntamiento de dicha villa , hasta • fines del mes de 
agosto . Espinosa de los Monteros julio 17 de 184» =■ EL alcalde 
1.°*, Manuel de Villasaate y Ballestero».

N.° 43 i. El Intendente militar Ministro principal-de Ha
cienda del 11® Distrito.

Hace saber-: que el dia 1 6 de agosto próximo y hora de las 
doce en punto de su mañana , se ha de contratar en pública 
subasta en. los estrados de la Intendencia- general- militar rn 
Madrid, el suministro de pan y pienso, á las tropas y caballos 
estantes y transeuntes cu el distrito de Aragón r por término 
de un año, acontar desde, 1,° de octubre del presente ,. ha jo el 
pliego general de condiciones que rige y se hallará de manifiesto 
en la secietaria de dicha Intendencia geneial.

Las personas que quieran interesarse en este servicio,- podrán- 
acudir por si ó por apoderado en forma baila el citado dia y 
hora en, que se celebrará el remate ; adjudicándose al mejor pos
tor ó. postores ,. verificado el cual no se admitirá proposición al
guna por ventajosa que sea Burgos 3o de julio de (84.a. Vicen-w 
te Callejo Bayou f rancisco Martínez , Srio.

Los aspirantes dirigirán sus me.moriaes francos de porte al 
presidente del Ayuntamiento.

N.° 406. D. Eleuterio Moreno, Juez de 1.a instancia del 
partido de esta villa de Villas cayo &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza a todas las persc
itas que en concepto de parientes de 1). Vicente Antonio de Ma
ta , Presbítero, Cura beneficiado del lugar de Castresaiia ya di-- 
funto, se crean con derecho a los efectos que constituyen el ani
versario ó sea capellanía laical de sangre que el 1). Vicente obtu
vo, y fundó el Presbítero D. Pedro Sánchez , en el pueblo de Las
tras de las Heras, para que en el término de 3o diaí contado, 
desde el en que se inserte en el boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan por sí ó por procurador con poder bastante en este 
juzgado y escribano del que refrenda, donde radican las diligen
cias,á usar de las acciones que les correspondan, bajo apem- 
bimiento que de no hacerlo Jes parará el perjuicio que baya 
lugar, pues por auto de este dia á instancia de Anastasia An
tonia Isla , y Alejandra su hermana viudas , vecinas de Colina, 
asi lo tengo mandado Dado en Villarcayo á 4 de julio de 184^.= 
Eleuterio Moreno. Por su mandado, D. Tomás de Pereda.

N.° 404. Claudio Pancorbo, Alcalde 1.° Constitucional 
y como tal juez interino de 1 .a instancia en su'ausencia de es
ta villa de Báiviesca y su partido.

Por el- presente cito y llamo á lodos los acreedores a los bie
nes de la capellanía fundada en la parroquial de Quinlanilla S. 
García por I>. Alonso Garciar vacante por difuncion del Presbí
tero D. Pedro Cerezo , para que dentro del término de 3o días, 
comparezcan en el oficio del infrascripto escribano á exponer 
sus acciones, apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar á cuyo fin se anuncia por el boletín ofi
ciad de la provincia , pues asi lo tengo mandado en providencia 
de este dia. Dado en Briviesca á 1 8 de julio de 184 a =C laudiv 
Pancorbo. Por su mandado, Juan Manuel Ruiz y Cuevas.

El libro de los Alcaldes y Ayuntamientos. Siendo esta obra 
tan útil y aun necesaria á todos los ayuntamientos, se anun
cia que todavía hay algunos ejemplares de venta en casa de Ar- 
naiz, en esta Capital.

En la calle de la Puebla n.° 4 , hay sin sugeto que por el 
módico precio de 10 reales ,. proporciona una medicina para cu
rar radicalmente las tercianas : en la firme inteligencia , que 
si el enfermo observa el mélodo qOe el mismo sugeto le dirá, sc 
le cortarán- con medio cuartillo de este licor*,, sin temor de q.u® 
le vuelvan á aparecer,

(jr-tiía del Viagcro en España por F. de P. Mellado. 
Compicude nna noticia histórica-, estadística y geográfi
ca de) Rerno: descripción- de las principales poblaciones, 
que atraviesa el Viagero en todas las cat reras generales y 
trasversales; distancia de Madrid á las principales pobla
ciones y de estas-entre sí, con un mapa, según la núes» 
división territorial, y un apéndice que reune ludas las

ImPSENTA BE AftNAIZj

nccesat ias sobre comunicación y trasportes. 
Sc vende eu Burgos en casa de Ai naiz.

N.° 43-1-. El Intemiente militar, Ministro principal de lia'— 
cienda militar del i 1 ,u Díatrito.

Hace saber : Que debiendo contratarse crt pública- subasta-


